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OUE APRUEBA EL ACUERDO ENTTTE EL GOBIEFTNO DE LA REPUBIICA DEL
PARAGUAY Y EL GOBIERNO DE LA REPUBI'ICA DE CHINA PARA LA
SUPRESION DE VISAS EN PASAPORTES DIPLC'MATICOS Y OFICIALES

EL CONGRESO DE LA NAGION PAR'\G{JAYA SANCIONA CON FUENZA DE

LEY

Artículo 1o.- Apruébase el Acuerdo entre el Gobierno de la República del'. Paraguay y el Gobierno de la República de China para la supresión de Visas en
Pasaportes Diplomáticos y Oficiales, su¡;crilo en la ciudad de Taipei, el 21 de
agosto de 2OOp.,, cuyo texto es como sigue:

W
"ACUERDO

ENTRE
EL GOBIERNO DE LA REPI-'BI..ICA DEL PARAGUAY

!Y
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHINA

PARA LA SUPRESION DE VISAS EN PASAPORTES DIPLOMATICOS Y OFICIALES

El Gobierno de
Y
El Gobierno de

la

la

República del Paraguay

República de China, en ¡ldelante "las Partes";

CON EL PROPOSITO de fortalecer las relaciones arnistosas que existen entre
ambos países; y

DESEOSOS de facilitar el viaje de los n¡¡cionales de cada uno e los dos palses
portadores de Pasaportes diplomáticos u r>ficiales;

HAN ACORDADO lo siguiente:

ARTICULO I

1 . Los nacionales de la República del Paraguay , portadores de Pasaportes
diplomáticos u oficiales válidos, emitidos por las autclridades competentes, podrán
ingresar y permanecer en el territorio de la República de China sin necesidad de
visa por el período que dure su misión, tránsito o visita, el cual no erceda ros
noventa (90) días.

2. Los nacionales de la Repúblic'a rle Clrina, portadores de Pasaportes
diplomáticos u oficiales válidos, emitidos por las aut<¡ridades competentes, podrán
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ARTICULO II

Las facilidades otorgadas en el Artículo la los nacionales de las partes se
extienden, durante el período de la misión, a los rniembros de las respecttvas
familias, siempre y cuado estos sean litulares de pasaportes diplomáticos u
oficiales válidos.

ARTICULO III

Las personas mencionadas en los Artículos I v ll podrán entrar y salir del
territorio de cada una de las Partes por los pLrertos y fronteras autorizados para el
tránsito internacional de personas, sin mavor restricción que las establecidas en
las regulaciones de seguridad migratoria, adu;rnera y :;anitaria.

ARTICULO IV

Las autoridades competentes cle la República del Paraguay y de la
RepÚblica de China se reservan el derecho de impedir la entrada a sus respectivos
territr¡rios rjr: ac¡uellas personas que se consideren indeseables. No se aplicará
este Acuerd<¡ en lo referente al ingreso y permanencia de las personas que
cuenten con naci<¡nalidad de las dos Partes, o que según sus respectivas leyes
internas, no sean consideradas como extrernjeros.

ARTICUILO V

Cada una de las Partes podrá suspender tenrporalmente la aplicación de
este Acuerdo en forma total o parcial, pcr nrotivos rJe salud, de orden público o
de seguridad nacional. Cuado una de las Partes decida suspender este Acuerdo,
notificará las suspensión a la otra, por escrito y merliante la vía diplomática, y
dicha suspensión tendrá efectos a partir dr; la fecha de notificación.

ARTICULO VI

Cada una de las Partes remitirá a la otra, a través de los canales
díplomáticos, ejemplares válidos de los Persaportes diplor¡áticos y oficiales, antes
de la entrada en vigor del presente Acuerdo. Asimisn'lo, se informará de cualquier
modificación que se efectúe en dichos doc:umentos.

Las Partes notif icarán de inmediato a li¡s autoridades migratorias,
aduaneras y demás que sean competentes , li¡ formalización de este Acuerdo, con
el objeto de garantizar su cumplimiento.

ARTICULO \'II

El presente Acue ientrará en vigor a los treinta (30) dfas posteriores de
comuniqrren ella última de las notifica s por medio de

cumplimiento de los r mientos legale:; inter tal o,
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ARTtCULtI Vilt

El presente Acuerdo tendrá una vigencia indefinicla, a menos que cualquiera
de las Partes decida darlq por terminado, nrediante notif icación escrita dirigida a la
Otra, a través de la vía diplomática, y la denuncia surtirá efectos treinta (30) dfas
después de la fecha de recepción de tal notificación.

EN FE DE LO CUAL, los abaios firmantes, debirJamente autorizados por sus
respectivos Gobiernos, han firmado el presenle Acuerdo.

Suscrito en la ciudad de Taipei, República de China, a los veintiún días del
mes de agost{#el año 2OO2 del calend¿¡i¡r gregoriano, correspondiente a los
veintíún días d6F'octavo mes del año noventer y dos rJe la República de China, en
dos ejemplares originales, en idioma espzrñol y chino, siendo ambos igualmente
auténticos

Fdo: Por el Gobierno de la Repúblir:a ttel Paraguay, José Antonio Moreno
Ruffinelli, Ministro de Relaciones Exteriore:;.

Fdo.: Por el Gobierno de la Repúblic:a de C:h'na, Eugene y. H. Chien,
Ministro de Relaciones Exteriores."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Elecutivo.

Aprobado el Pr ecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veinte
días del mes brero del año dos mil tres, quedando sancionado el mismo por
la Honor
tres. de
Nacion

Juan José Vá

Téngase por ley de la República,

ra de Diputados, a tres días del ntes de junio del año dos mil
idad con lo dispuesto en el Artículo 2O4 de la

ente
a de Senadores

Secretaria Par ana

t . vvt !¿sag
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, /Ca^ara de Diput
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Asunción, .4 o" /|uAsunción, Z,!l de -/ 'tc kÜ de 2OO3
pubfíquese e insértes.r.y'" Registro Oficial.

El Presidente de bli,:a ú

Secretario Parlamentari

uis Angel Gonzálcz Macchi

//

'ffip,#';k1^,,-#{-K%ffi{r,!,{#/^,
Ministro de Relacigóes Exty'riores


